[image: image1.jpg]Govern de les llles Balears
Conselleria d’Agricultura, Medi Ambient i Territori
Direccié General de Medi Rural i Mari





SOLICITUD DE AUTORITZACIÓN PARA LA NUEVA CONSTRUCCIÓN DE BUQUES PESQUEROS
	BENEFICIARIO:


Apellidos                                                                            Nombre      
Razón Social         

DNI O NIF                                          Domicilio
Teléfono                          Población                                       CP

Provincia
Representante                                                        DNI

Domicilio                                                            Teléfono
Población                            CP                     Provincia

EXPONGO: 

Que dando cumplimento a los requisitos legales que establece el Real Decreto 1549/2009, de 9 de octubre, modificado por el Real Decreto 1586/2012 de 23 de noviembre sobre ordenación del sector pesquero y adaptación al Fondo Europeo de la Pesca, y demás disposiciones concordantes.

SOLICITO:

[ ]  La autorización para  la construcción del buque pesquero.

	DATOS  DEL PROJECTO:


Nombre del buque                          

Modalidad
Puerto Base

Presupuesto (sin IVA)                                                                   
	DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:


A) Para la autorización:
[  ]
Fotocopia del DNI y/o NIF  (en caso de persona física).

[  ]
CIF de la entidad, escritura de constitución o modificación de la entidad y estatutos o reglamentos inscritos en el registro correspondiente (en caso de persona jurídica).

[  ]
DNI de la persona representante.

[  ]
Proyecto técnico que incluya el cálculo del arqueo del nuevo buque  en TRB y GT y una descripción del equipo propulsor (por duplicado).

[  ]
Documentación acreditativa sobre la potencia propulsora y un catálogo del fabricante.

[  ]
Catálogos de los equipos a adquirir.

[  ]
Estudio de rentabilidad de la explotación i una memoria de la actividad pesquera en la cual conste, además, el puerto base.

[  ]
Conformidad de la Cofradía de pescadores del puerto base solicitado y modalidad de pesca a la que se quiere dedicar el buque pesquero.
Documentos para la aportación de bajas (carpeta de bajas):

[  ]
Certificación de la  Hoja de Asiento actualizada en el cual  conste que el buque pesquero es aportado para  una nova construcción.

[  ]
Si el buque pesquero se encuentra de baja provisional un certificación de la Capitanía Marítima en la cual conste  que el buque pesquero tiene un despacho en los últimos siete años.
[  ]
Compromiso de baja formulado por la persona propietaria de la embarcación, que se ha de subscribir  delante el órgano periférico del MAPA.

[  ]
Documento acreditativo de la liquidación del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentales cuando la persona solicitante de la autorización no sea la titular registral del buque del cual se aporta la baja.

[  ]
Certificación del Registro Mercantil en la cual conste la propiedad de la embarcación y la ausencia de cagas  y gravámenes.
 Fecha:                                                                               

 Firma: 
CONSELLERIA D’AGRICULTURA, MEDI AMBIENT I TERRITORI

DIRECCIÓ GENERAL DE MEDI RURAL I MARI
/Reina Constança, 4   07006  Palma 


Tel: 971176114 Fax: 971176157 Web: http://agriculturaipesca.caib.es



